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1 . Comunidad Autónoma

4 . Annncio s

Consejería de Economía, Industriú y Con:ercio
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1299 AtiUNC10 de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

1113 ANC NCIO de información pública (le instalación
eléctrica de alta tensión .

Al los cfectos prevenidos en el artícuio 9 .° dei Decreto
1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-

ca l~-i petición de Autorizaciórl Administrativa para la ejecu-
ci on de un provecto de 2 C .T .I . de 50 KVA ciu y do,~ líneas
de 28 9 rnetros y 70 metros, cuyas característieas principales
on :

a) Peticionario : Ayuntamier,to de Ojós, con domicilio en ca-

lle Generalísimo, 7, Ojós .

b`,- Ltigar (le la instalación : La Alquibraz .

c) Terr<<ino murticipal : Ojós .

J ) Finaiidad de la instalación : Electrificación .

e) ('aractc:rísticas técnicas : Las líneas tienen su origen en
i_Los Gómez de H.E. v finalizará en C .T .L. La

~Iquibra y C .T .I . Palomino. Tendrá una longitud de 289

n .etr~s y 70 meros . Tensión de suministro 20 KV . Con-
du~tores i .ac 28 /2 . Aisladores E-1 .503 Apoyos tipo pre-
siila 1—w.00, P-700 y P-1400 .

El C . T .~:erá de tipo intemperie . Relación de transforma-
iéa 20 .0[it)í 398-230 V t 50,'o de 50 KVA . c!u .

P;-?sunuesto : 4 .903 .7 09 pesetas .

b~edencia de los materiales : Nacional .

, 1) J autor dei provecto : Diego Sánchez Carrasco . Ing .

industriai .

E~:pediente n .° AT 13 .~30 .

Lo que s e 't:ace públi co para que pueda ser examinado
e l pro vecto de la instalación en esta Consejeria, sita en call e

ballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclan :acio

nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,

c~~ntados a partir del siguiente al de la publicacion de este anun-

c :O .

~l . :rcia, 2 cle tebrcro de 19ñ8. Director Regional de

lrl,'.ia :' lü . Lnc :gla y .̂dlnas, P.A . et .lete. (le lú Scccion de F'ner-

4 rttncisc<i Ca°zttn Egea .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 ." del Decreto
2 .917/ 1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca ia petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto ( le C .T . de 250 KVA, cuyas característi-
cas principales son :

a) Peticionario : Comunidad de Propietarios Urbanización
en C:~éminis, 1 . ' fase., con domicilio en avenida de la
Constitución, s/n . ( ;uadalupe .

b) Lugar de la instalación : Estudio de Detalle, Guadalupe
«A» Murcia .

Término muni~ipaL Murcia .

(1) Finalidad de la instalac 'són : Su,nini ;trt~ er :er~,*ia a vivien-
das y bajos comerciales .

e) Características técnicas : El C .T . será de tipo prefabrica-
do . Relación de transformación 2 0 . 000/398-230 V . con
una potencia de 250 KVA .

f) Presupuesto: 2 .325 .000 pesetas .

g) Procedencia de los rnateriales : Nacional ,

H ) Técnico autor del proy-ecto : Alfons .o ? . !!íéndez Carrilio-
In- . Téc. Industrial .

i) Expediente n .° AT 13 .793 .

Lo que se hace público nara que pueda ser examinado

el proyecao de la instat ~~,~ en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-

]res que estimen oportunas, en el plaz.o de .reit:ta días hábiles,
contados a partir del si2_uiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 25 de enero de i€eg ional de
Inaustria, Energía y Minas . P . ^. . el Jefe de la 5t _ct-~ .: de Ener-
~ ia, Francisco Calzón EgEa .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 76 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Servicio de Mediación, Arbitraje y
Conciliación

Negociado de Depósito de Estatutos

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el
número 4 del artículo cuarto de la Ley
Orgánica 11/85 de Libertad Sindical y
artículo cuarto del Real Decreto 873/77,
y a los efectos pertinentes, se hace pú-
blico que en este Servicio, a las diez ho-
ras del día 27 de enero de 1988, han si-
do depositados los Estatutos de la Or-
ganización Profesional denominada
«Asociación de Academias Privadas de
la Región de Murcia», Expte . número
30/509, cuyos ámbitos territorial y per-
sonal, son : Región de Murcia y para los
empresarios que desarrollen la actividad
de enseñanza .

Firman el Acta de Constitución de esta
Organización : Manuel Pérez de Lema
Gómez y Rafael Naranjo García, con
domicilio en Cartagena .

(D .G . 63)

Número 70 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Fijos-Discontínuos

Normas laborales sobre tramitación de
las prestaciones de desempleo ,

expedientes de regulación de empleo, y
situaciones

de incapacidad laboral transitoria para
los trabajadores fijos y periódicos d e

carácter discontínu o

El tiempo transcurrido desde la publi-
cación de la anterior Resolución (B.O.R .
26-6-86), dictando normas para la trami-
tación de las prestaciones de desempleo,
expedientes de Regulación de Empleo y
situaciones de Incapacidad Laboral
Transitoria, ha configurado a través del
seguimiento por todas la partes intere-
sadas en su aplicación, la necesidad de

dictar unas bases, que recogiendo la ex-
periencia acumuiada en esta realidad
compleja del contrato de trabajo de los
trabajadores fijos de carácter discontí-
nuo, sirvan para dar una mayor virtua-
lidad práctica a la siempre difícil acomo-
dación entre dicha realidad y la norma .
Se ha establecido el marco donde confi-
gurar esta clase de contratos, publicán-
dose como anexo a la presente Resolu-
ción, un modelo normalizado de contra-
to de trabajo, que sirva de garantía a las
partes contratantes, y al mismo tiempo,
elimine la multiplicación de contratos
que hasta la fecha se vienen realizando
al inicio de cada campaña . Se ha proce-
dido a fijar un plazo de solicitud en los
expedientes de Regulación de Empleo, y
así mismo, se han puntualizado algunos
aspectos procedimentales en materia de
Incapacidad Laboral Transitoria .

En su virtud, oída la Dirección Pro-
vincial del Instituto Nacional de Empleo
y del Instituto Nacional de la Seguridad
Social, y consultadas las Organizaciones
Sindicales más representativas y Asocia-
ciones Empresariales directamente inte-
resadas, se dicta la presente Resolución
Complementaria de la dictada con fecha
22 de mayo de 1986, y con las siguientes
bases de

ACUERDO

1 .°-Se considerarán trabajadores fi-
jos-discontínuos, aquellos trabajadores
que sean contratados con esta naturale-
za, y al amparo de lo establecido en el
artículo 11 y siguientes del Real Decreto
2.104/84, de 21-11-84 (B .O .E. 23-11-84),
así como aquellos otros que habiendo
trabajado por primera vez en alguna de
las campañas fijadas legalmente, ya sea
como eventuales o con cualquier otro ca-
rácter, vuelvan a ser llamados en la si-
guiente .

2 .°-Se establece un modelo norma-
lizado de contrato de trabajo, que se une
como anexo de la presente Resolución .
Dicho contrato, una vez registrado en la
Oficina de Empleo correspondiente, ser-
virá como documento válido que acre-
dita la relación contractual por tiempo
indefinido entre empresa y trabajador,
y cuyo carácter de fijeza discontínua, da
derecho al trabajador a ser llamado al
iniciarse la actividad, no siendo por tanto
necesaria la realización de un nuevo con-

trato al inicio de las campañas siguien-
tes . Los contratos ahora vigente, tendrán
que amoldarse a este nuevo contrato, a
partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Resolución .

3 .°-La incoación del expediente de
Regulación de Empleo, con carácter
abierto, ante la Autoridad Laboral, de-
berá solicitarse necesariamente en el pla-
zo de un mes desde el inicio de la activi-
dad o campaña correspondientes . La so-
licitud fuera de plazo, llevará aparejada
la denegación del expediente .

4 .°-Las empresas, al finalizar cada
una de las campañas, enviarán a la Di-
rección Provincial del Instituto Nacional
de la Seguridad Social o a sus agencias,
la documentación correspondiente de
aquellos trabajadores que se encuentren
en situación de I .L .T ., para que se con-
tinúe por el I .N.S .S . el abono del subsi-
dio económico satisfecho por la empre-
sa hasta ese instante .

No obstante lo anterior, si la empre-
sa, una vez iniciada la campaña, formu-
lase expediente de regulación de empleo
para suspender totalmente la actividad
de la misma, los trabajadores afectados
por esta regulación que se encuentren en
situación de I .L .T., percibirán el subsi-
dio correspondiente, desde dicha fecha,
a través del I .N .S .S .

Uno de los documentos que ha de
cumplimentar la empresa para que el
I .N.S .S . continúe abonando el subsidio
por I .L .T ., es el Mod . c .5/5 (de entrega
por el I .N.S .S .), en el que deberá hacer
constar de forma clara y concisa y en si-
tio bien visible, la campaña en la que se
ha producido la baja por enfermedad .

El subsidio económico por I .L .T . se
abonará por la Dirección Provincial del
I .N.S .S . o sus agencias, hasta el día an-
terior a aquél en que la empresa comien-
ce los trabajos de la misma campaña en
la que el trabajador estaba trabajando
al iniciar el proceso de LL .T. La empresa
se hará cargo desde esa misma fecha,
tanto del abono de las cuotas a la Segu-
ridad Social por el trabajador en I .L.T .,

como del abono del subsidio económi-
co por I .L .T. en régimen de pago dele-
gado .

Murcia a 20 de enero de 1988 .-El Di-
rector Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, Eduardo Fernández-Luna Jimé-

nez .
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POR L A EMPRE SA

DON

CONTRATO 1)E TRABAJO PARA TRABAJOS FIJOS DE CARACTER DIS CONTIN UO

FECHA DE NACIMIENTO NUMERO DN .L

Et•.1PRES A

DOMICILI O

DOMICILIO CENTRO DE TRABAJO:

EL TRABAJADO R

DON DON A

FECHA DE NACIMIENTO NUMERO DN .I

Página 653

EN CONCEPTO DE ( 1 )

-~ _
ACTIVIDAD

DOMICILIO

N .' SEGURIDAD SOCIAL EMPRESA i

N" SEGUR . SOCIAL CENTRO DE TRABAJO :

FECHA INGRESO EMPRESA :

N . SEGURIDAD SOCIAL ~

Con la asistencia le ual . en su caso de D . . . . . . . . . . . . __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . documento nacional de identidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en calidad de ('_) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Los cornparecientes, se recorwcen capacidad suficiente c acuerdan formalizar el presente contrato, el cual se ajustará a las presentes

C1 .ALJSU1,A S

Primera . La empresa contrata la prestación de <enicios con el trahajador/a, al amparo de lo dispuesto en los artículos 11 y siguien-

te, del R . Decreto 2 .104/1984, de 21-XI-84 (L' .O .E . 23-XI-84), con la cateeoría profesional de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Segunda . La retribución será satisfecha por períodos diarioísemanal/uiensual (3), de acuerdo con el salario vigente en cada momen-

to en el Con\enio Colectivo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en ciyo importe se incluven las paries proporcionales

correspondientes a domingos, festivos, vacaciones, gratificaciones estraordinarias y beneficios, si los hubiera .

Tercera . La prestación de senucios del trabajador, se realizará durante el tiempo en que se realicen las actividades propias de la

empresa, y que c orresponden a la campaña o campañas de ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuarla . Se establece un periodo de prueba de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Quinla . La ejecu c ión del contrato, se desarrollará con las intermitencias propias de las a c ticidades cíclicat o períodicas no continua-

das, y concretamente los días de trabajo etectivo durante la campaña, dependerán de la existencia de materia prima, estándose, en todo

c aso, a lo dispuesto en el Convenio Colectivo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sexta . El trabajador deberá ser Ilamado por la empresa cada vez que vayan a Ilevarse a cabo las actividades para las que fue contra-

iado . Este Ilamarnicnto deberá realizarse por rigurosa antipüedad, dentro (le cada especialidad .

Séptima . El presente conirato, cuya ejecución se interrumpirá a la conclusión de cada período de actikidad (o camnaña), se reanuda-

rá al inicio dcl siguiente, sin que sea necesaria la formalización de un nueo contrato, bastando su presentación y registro por una sola

cez, en la Oficina de Empleo correspondiente .

CI.AUSUI,AS ADIC:IONALE S

Así lo acuerdan y firman las partes, en el lugar y(echa indicadoti .

. . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 19 . . . . . . . . . .

(1) Director, Gerente, etc .
(2) Padre, Madre o Representante Legal .
(3) Táchese lo que no proceda .

La Empresa, El T rabajador

Padre, Madre o representante legal
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 994

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador doña M . a del
Mar Montaner Salas, en nombre y repre-
sentación de Cerdán Hermanos, S .A., se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdo de 11 de no-
viembre de 1987 del Consejo de Geren-
cia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Murcia, por el que se desestima el recur-
so de reposición interpuesto contra
acuerdo municipal adoptado en sesión de
19 de marzo de 1987 por el que resolvien-
do el expediente 91/85 instruido por rea-
lización de obras sin licencia imponien-
do multa urbanística de 1 .441 .576 pese-
tas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, ( párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 38 de 1988 .

Dado en Murcia a 22 de enero de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 1009

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Angel Luis
García Ruiz, en nombre y representación
de Construcciones y Aislamientos, S .A .
(CYASA) se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra resolu-
ción del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Murcia de 28 oc-
tubre de 1987 recaído en expediente
2 .999/85 de reclamación económico ad-
ministrativa formulada contra liquida-
ción y retención por impuesto general so-
bre el tráfico de las empresas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, ( párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 46 de 1988 .

Dado en Murcia a 27 de enero de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 101 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
l o Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Alejandro Martínez Vi-
dal, en nombre y representación propia
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra orden de 5 de febre-
ro de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública y contra la anula-
ción de la plaza denominada Jefe de Sec-
ción Administrativa de personal de la
Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas (B .O .R.M . 27-1-87) .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 45 de 1988 .

Dado en Murcia a 26 de enero de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 108 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Julio González Banegas,

María del Carmen Manzano Llofríos y
doña María de los Angeles Marco Tris-

tán, en nombre y representación propia

se ha interpuesto recurso contencioso-ad-

ministrativo contra resolución de la Con-

sejería de Administración Pública e In-
terior, de 14 de enero,de 1988, sobre im-

plantación del nuevo régimen retribu-
tivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 54 de 1988 .

Dado en Murcia a 29 de enero de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 79 4

DISTRITO

CIEZA

En los autos de juicio de cognición
número 40/87 seguidos en este Juzga-
do de Distrito, a instancia de la comu-
nidad de propietarios del conjunto re-
sidencial Fuente Ascoy, representada
por la Procuradora doña Blasa Lucas
Guardiola . contra doña María Teresa
Buitraeo López, sobre reclamación &
cantidad, se publicó edicto con el núme-
ro 10 .2 1 6 en el ejemplar del «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» núme-
ro 286 de fecha 15 de diciembre de 1987,
en el cual, se hacía constar que la 3 .a
subasta se celebraría el 28 de febrero,
y siendo este día inhábil, se rectifica se-
ñalando para celebrar dicha subasta el
29 de febrero .

Cieza, a 12 de enero de 1988 .-El
Juez de Distrito .

el que se expresa . Para la 2 .', el tipo de]
remate se rebajará en un 25% . La 3 . '
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 .a Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
viamente, en la mesa de] Juzgado, o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al vein-
te por ciento, efectivo del tipo de la su-
basta, sin lo cual no serán admitidos .

3 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4.a El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del re-
mate .

5 . ' Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa de] Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 15 de 1988 .

Dado en Murcia, a 13 de enero de
1988 .-Et Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 75 2

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Número 803

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

E DICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 954/85, se sigue juicio eje-
cutivo, promovido por Caja de Ahorros
de Murcia contra Rogelio Gil Serna, con
domicilio en Abarán, calle La Iglesia,l .

En los que por proveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública su-
basta, y por 1 .a, 2 .a y 3.a vez y térmi-
no de 8 días, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se relacio-
nan, habiéndose señalado para el rema-
te el día 14-3-88 para la l .a subasta ; el

día 8-4-88 para la 2 .a subasta, y el día
29-4-88 para la 3 .a subasta, a las once
horas de cada uno de los días indicados,
en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, sito en Ronda de Garay, sin núme-
ro (Palacio de Justicia, 2 .a planta), ba-
jo las siguientes

CONDICIONES

1 a Servirá de tipo para la 1 . a subasta

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Un automóvil usado, marca Chrysler,
modelo 150, y con matrícula M-4433-CG,
valorado en 200.000 pesetas .

Importa la valoración: 200 .000 pese-
tas .

Dado en Murcia a 22 de enero de
1988 .-El Magistrado Juez, Abdón
Díaz Suárez .-El Secretario .

Número 75 6

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de Instituto
Nacional de la Salud se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución de la Dirección General
de Empleo del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de 10-7-87, confirma-
toria de otra de la Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social de Mur-
cia de 29 de octubre de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por don
José María Díez López, en nombre y re-
presentación propia se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución del Excmo. Sr . Almiran-
te Jefe del Departamento de Personal
del Cuartel. General de la Armada, de-
negatorio del recurso de reposición de
8 de octubre de 1987 interpuesto con-
tra acuerdo de la Junta de Clasificación
del Cuerpo de Oficiales de la Armada,
por el que se declaró "no apto" para
el ascenso del recurrente .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
miento, a].as personas que, con arreglo
a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi -
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 24 de 198 8

Dado en Murcia, a 15 de enero de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 804

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MADRI D

EDICT O

El Sr . Juez de Primera Instancia del
Juzgado número Uno de los de Madrid
en el procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se-
guido en este Juzgado con el número
179/87 a instancia del Procurador Sr .
Vázquez Guillén, en nombre y represen-
tación del Banco de Crédito Agrícola,
S .A . contra don José Abellán Sánchez
y doña Francisca Gregorio Peñalver so-
bre efectividad de un préstamo hipote-
cario, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de vein-
te días, los bienes hipotecados que más
abajo se describen, por el precio que pa-
ra cada una de las subastas que se anun-
cian, se indica a continuación .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este juzgado, en los días
y forma siguientes :

Segunda .-Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán ha-
cerse por escrito posturas en pliego ce-
rrado, depositando, para ello en la me-
sa del Juzgado, junto a aquél, el impor-
te de la consignación correspondiente en
cada caso .

Tercera .-Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla 4 . a
del artículovT31 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría ;
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- al crédi-
to que reclama el actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate .

Cuarta .-El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero, y el precio
del mismo habrá de consignarse dentro
de los ocho días siguientes a la notifi-
cación de la aprobación del remate .

ga de 16 metros y 500 decímetros cúbi-
cos, cada diez días o el tandeo que en
su día acuerde la futura Comunidad con
un módulo de 50 litros por segundo co-
mo máximo y de 25 litros como míni-
mo . Los derechos y obligaciones que de
la entrega del agua hayan de derivarse
serán fijados por la Comunidad de Re-
gantes del referido alumbramiento .

Inscrita al folio 218, del tomo 367 ge-
neral y 36 de Las Torres de Cotillas, fin-
ca 1 .150, inscripción 12? .

2 .-Una tierra de secano en blanco,
en el término de Las Torres de Cotillas,
pago del Carrizalejo, que tiene su cabi-
da tres fanegas y media, o dos hectáreas
y 35 áreas, dentro de cuya cabida existe
una casa vivienda separada que mide
126 metros cuadrados con su fachada
al levante ; linda : Sur, finca de que pro-
cede de don Ginés Abellán Torres ; Nor-
te, Lázaro Oñate y Marcelino Vicen-
te; Levante, otra de don José Abellán
Sánchez, y Poniente, la de Joaquín Gi l
Belmonte .

En primera subasta, el día cinco de
abril de mil novecientos ochenta y ocho
a las 1 1 horas, por el tipo establecido
en la escritura de hipoteca ascendente a
1 .600 .000 pesetas la primera, 5 .600 .000
pesetas para la segunda y 3 .000 .000 de
pesetas la tercera, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo .

En segunda subasta, caso de no ha-
ber habido postores en la primera, ni
haberse pedido la adjudicación en for-
ma por el actor, el día tres de mayo de
mil novecientos ochenta y ocho a las 11
horas, por el tipo de 1 .200 .000 pesetas,

4 .200 .000 pesetas y 2 .250 .000 pesetas

respectivamente igual a175o1o de la 1 .a,
no admitiéndose posturas que no lo cu-

bran .

En tercera y última subasta, si no hu-
bo postores en la segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicada por el
actor, el día treinta y uno de mayo de
mil novecientos ochenta y ocho a las 11
horas, sin sujeción a tipo .

CONDICIO•NES :

Primera .-Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la Secretaría del Juzga-
do el 20% del tipo establecido en cada
caso .

Bienes objeto de subasta :

1 .-Un trozo de ticrra secano con oli-

vos y almendros sitúado en término de

Las Torres de Cotillas, pago del Carri-

zalejo, de cabida dos fanegas, o sea, una
hectárea, 34 áreas, 16 centiáreas, den-

tro de cuya cabida existe una parte de

casa de planta baja con cuadra que for-
ma una vivienda, con su fachada a Le-

vante, que mide 126 metros cuadrados

y sus ensanches el Este, 50 metros cua-

drados ; lindando todo : Norte y Este,
con porción de la finca mayor de don
Ginés Abellán Torres y en parte por es-

te último viento, las de Pedro García

y de Salvador Vivo ; Sur, barranco lla-

mado de La Fabista o de Los Albardi-

nes, y tierras de Francisco López Pérez ;

y Oeste tierras de Agustín Pérez Pérez,

camino de por medio y la de Pedro Ma-
rín Abellán, y en parte porción de casa

de don Ginés Abellán. Entre este trozo

y la casa en el existente, existe un cami-
no de servidumbre que limita esta finca

por su viento Norte con la del repetido

don Ginés Abellán . Esta finca tiene ads-
critas para su riego y necesidades trein-

ta concesiones de agua del alumbra-

miento que constituye la finca registral
del mismo término 3 .469 ; consistiendo

cada concesión el suministro de 70 me-

tros cúbicos de agua cada una, cada 40
días naturales o bien mediante la entre-

I nscrita al folio 163, tomo 221 gene-
ral y 21 de Las Torres de Cotillas, finca
número 3 .347, inscripción l~ .

3 .-Tierra secano sita en término de
Las Torres de Cotillas, partido de Los
Albardines, de 71 áreas, 6 centiáreas de
superficie o una fanega, dos cuartillos
y 26 brazas, que linda : Norte, tierra de
José Abellán Sánchez ; Sur, la de Láza-
ro Oñate y Bartolomé Peñalver Balsa-
lobre ; Levante, la de Josefa Abellán
Sánchez ; y Poniente, la de Ana María
Abellán Sánchez .

Inscrita en el tomo 821 general y 99
de Las Torres de Cotillas, folio 58, fin-
ca número 11 .921, inscripción 2' .

Sirviendo el presente edicto de noti-
ficación caso que no se pudiera notifi-
c ar a los demandados las subastas en las
fincas especialmente hipotecadas .

Y que de conformidad con lo dispues-
to en el párrafo 2 .° de la regla 15 .a de

la Ley Hipotecaria la parte demandan-
te se reserva las consignaciones que pue-
dan efectuarse por los diversos postores .

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» expido
e] presente en Madrid, a 18 de enero de
1988 .-El Juez .-El Secretario .
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Número 902

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido .

Hace saber : Que por providencia dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo n .°
521,86, que se siguen a instancia del
Banco Español de Crédito, S .A., repre-
sentado por el Procurador Sr . García
Navarro, contra don Manuel Toledo Li-
dón y doña Josefa Alarcón Molina, con
domicilio en C/ . Don Bosco, número
1-2 .° C de Cabezo de Torres (Murcia),
en reclamación de 946 .459 pesetas de
principal, más 400 .000 pesetas presu-
puestadas para gastos y costas, he acor-
dado sacar a pública subasta por prime-
ra, segunda y, en su caso, tercera vez,
si fuere preciso, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándo-
se para que tenga lugar la primera su-
basta el día 25 de abril a las doce horas,
en la Sala Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 24 de
mayo a las trece horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 21 de junio a las trece ho-
ras, bajo las siguientes condiciones :

1 . a Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmen-
te consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2 . a En la primera subasta no se ad-
rnitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
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la rebaja antes dicha del veinte por cien-
to, y la tercera subasta es sin sujeción a

tipo .

3 ." Que las cargas y gravámenes an-
teriores o prefe rentes al crédito del ac-

tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las

acepta y se subroga en la responsabili-

dad de las mismas, sin destinarse a su ex-

tinción el precio del remate .

4." Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5 .' Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6 . ' Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas :

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 . Urbana : Una casa de habitación si-
tuada en término municipal de Murcia,
partido de Espinardo, sitio de Casablan-
ca, se compone de planta baja con ha-
bitaciones para vivienda y establecimien-
to, patio, dos aljibes, que todo con dos
fajas de terreno a los puntos Oeste y Sur
dejadas para servidumbre pero de esta
misma pertenencia, ocupa una extensión
de 958 m . y linda : al Sur o frente, don-
de tiene su fachac+-a nrincipal y entrada
con el camino de Orihuela ; derecha o Le-
vante, tierras de Antonio Carmona e iz-
quierda y espalda con terrenos de don
.luan Mazón Sabater . Inscrita al folio 96,
finca n .° 8 .389 . Valorada en un millón
doscientas mil pesetas (1 .200 .000) .

2 . Rústica : Un trozo de tierra riego
moreral, situada en el término munici-
pal de Murcia, partido de Monteagudo,
de caber 4 tahúllas, 6 ochavas y 29 bra-
zas, equivalentes a 54 áreas . 37 centiá-
reas y 12 decímetros y linda : Norte, ace-
quia de Churra la Vieja; Sur, tierra de
José Muñoz García y de Violante Mu-
ñoz Gracia; Poniente, la de María Luz
Cayuela Isaura, y saliente otras de Mi-
guel Muñoz Hernández, en la superficie
citada se incluye un trozo de carril de ser-
vicio . Inscrita al folio 96 de este libro,
finca n .° 8 .383 . Valorada en setenta mil
pesetas (70 .000) .

3 . Rústica: Un trozo de tierra secano
en blanco, en término de Santomera, de
cabida 1 hectárea, 97 áreas, 10 centiáreas
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y linda: Levante, con el resto de la finca
matriz que procede y en parte tierras de
.losé Molina Rubio ; Norte, Sur, Carmelo
López Briones, por el primero de dichos
vientos, camino de servicio por medio y
además resto de la finca de la que se se-
gregó; Poniente, Francisco González
Ayala, camino de servicio por medio .
Inscrita en el folio 208, finca 711 .
Valorada en novecientas mil pesetas
(900 .000) .

4 . Rústica : Un trozo de tierra secano
monte, en término de Murcia, partidó de
Santomera, de cabida 74 áreas, 73 cen -
tiáreas . Linda: Levante, Francisco Co.s-
ta Yaguas y Joaquín Mirete por los c)e-
más vientos, otras fincas de este caudaf` .
Inscrita en finca número 714 . Valorada
en trescientas cincuenta mil pesetas~,:;

; (350.000) .

5 . Un trozo de tierra riego en térmi-

no de Murcia, partido de La Ñora, de :
cabida una hectára, cincuenta y seis

áreas, noventa y seis centiáreas, cincuen-

ta decímetros cuadrados, después de va-

rias segregaciones queda un resto sin de-

terminar de una hectárea, treinta y ocho

áreas, tres centiáreas y cincuenta centí-
metros cuadrados . Linda: con calle Pa-

sico de Jesús y c/ . de la Paz, finca n .°
1 . 178 . Valorada en dos millones setenta
mil pesetas (2 .070 .000) .

Les corresponde a los demandados
tina quinta parte indivisa de las fincas
antes descritas, siendo el valor de la
quinta parte el expresado .

Dado en Murcia a~eintiséis de enero
de mil novecientos ochenta y ocho .
Joaquín Angel de Domingo Martínez .
El Secretario .

Número 904

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido .

Hace saber : Que, por providencia dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 6i85, que se siguen a instancia del
Banco Español de Crédito, S .A ., repre-
sentado por el Procurador don Jaime
García Navarro, contra don José Fer-
nández Arnaldos y doña Angeles Her-
nández Pérez, con domicilio en C/ . Pi-
na n .° 11-3 .° dcha . de Murcia, en recia-
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mación de cantidad, he acordado sacar
a pública subasta por primera, segunda
y, en su caso, tercera vez si fuere preci-
so, y término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continuación
se relacionarán, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día 13
de abril a las doce horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 10 de
mayo, a las doce horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 7 de junio a las doce ho-
ras, bajo las siguientes condiciones :

1 . a Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmen-
te consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2 . a En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin suje-
ción a tipo .

3 . a Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

4 .3 Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5 . a Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6 . a Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-

gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas :

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Urbana : Seis : vivienda de tipo A iz-
quierda, situada en la planta cuarta o ter-
cer piso del edificio en Murcia, partido
de La Albatalía, C/ . del Pina, s/n .°, con
salida directa a la calle del Pina, a tra-
vés del pasillo de acceso y distribución
de esta planta, escalera zaguán y portal
del inmueble . Tiene una superficie cons-
truida de 120 metros, 69 decímetros cua-
drados, y útil de 96,32 m2 . Linda: Fren-
te, pasillo de acceso y distribución de esta
planta y vivienda de tipo B ; derecha en-
trando, patio de luces y el situado al fon-
do de esta vivienda y en muy pequeña
parte propiedad de Nicolás Martínez
García ; izquierda, calle del Pina, el pa-
tio interior de luces y la propiedad del
Sr . Martínez García ; y fondo, Nicolás
Martínez García . Inscrita en el Registro
de la Propiedad número Uno de Mur-
cia, al libro 27, sección 1 . a, folio 168
vuelto, finca número 1 .944 . Valorada en
tres millones quinientas mil pesetas
(3 .500 .000) .

Dado en Murcia a veintidós de enero
de mil novecientos ochenta y ocho .
Joaquín Angel de Domingo Martínez .
El Secretario .

Número 90 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo n .°
1 .203/80, seguidos a instancia de Banco
Español de Crédito, S.A., representado
por el Procurador don Jaime García Na-

varro contra don Francisco Ponce Mar-

tínez, en ignorado paradero, casado con

doña Encarnación Serrani Nicolás, re-

quiriéndoles por medio del presente pa-

ra que en el plazo de veinte días dejen
libre y expedita y a disposición de la ac-

tora la casa urbana catorce, piso prime-

ro de la escalera primera, señalado con
la letra D, sita en este término munici-

pal, partido de la Flota, situada en la

planta primera de las altas destinada a

vivienda con acceso independiente por
dicha escalera, es de tipo C, comprende
una superficie útil de setenta y cinco me-
tros veintiún decímetros cuadrados, ha-
ciendo entrega de la llave de la misma
al Juzgado a disposición de la sociedad
demandante Banco Español de Crédito,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hacen, se dará directamente por este Juz-
gado la posesión de la finca a la actora .

Murcia a 25 de enero de 1988 .-Ab-
dón Díaz Suárez .-El Secretario .

Número 91 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el « Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don José Mar-
tínez Laborda, en nombre y representa-
ción de Andrés Pérez García y José Pa-
blo Martínez Talavera se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra validez de los acuerdos adoptados en
la sesión extraordinaria n .° 12 celebra-
da por el Ayuntamiento Pleno de Ma-
zarrón el día 28 de septiembre de 1987
por carecer de los requisitos esenciales de
forma en su convocatoria, habiendo si-
do desestimado por la Corporación reu-
nida en sesión plenaria el 2 de noviem-
bre de 1987, el recurso de reposición in-
terpuesto por los actores el día 2 de oc-
tubre de 1987 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 41 de 1988 .

Dado en Murcia a 22 de enero de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 91 1

MAGISTRATURA I)f': TRABAJO
WMERO CNO DE ALMERI A

E D 1 C T O

autos seguidos entre partes, de la una %

como demandante doña Ascensión Man-
zanares Bartolomé, vecina de Murcia, N
de otra y como demandado don Juan

Alarcón Aragón, que no comparece, so-

bre despido .

Ní:mero 91 6

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NLJMERO 1)OS DE MURCIA

E 1) 1 C T O
En cumplimiento de lo acordado en

prov eído de esta fecha, en el proceso nú-
mero 178/84, seguido a instancia de don
~lieuel Sánchez Hernández, en represen-
tación de Construcciones Hermanos
Sánchez, S .A ., contra Tomás Cano Ca-
no; Inspección Central de Trabajo ; I .1s-
tituto Nacional Seguridad Social y Te-
sorería General de la Seguridad Social,
sobre reclamación por recurso jurisdic-
cional por el presente se cita y emplaza
de comparecencia ante esta Magistratu-
ra, para los actos de conciliación, y en
su caso, de juicio, el día 6 de abril de
1988 a las 9,45 horas, a la ernpresa de-
mandante Construcciones Hermanos
Sánchez, S .A ., representante legal don

Mieuel Sánchez Hernández, asimismo,
se requiere, y en su caso, al legal repre-
sentante de la empresa demandante pa-
ra que comparezca personalniente a ab-
solver posiciones, con la advertencia de
que de no hacerlo se le podrá tener por
confeso : debiendo concurrir con los me-
dios de prueba de que intente valerse, co-
municándole que los actos no se suspen-
derán por falta de asistencia y que pue-
de concurrir dirigido por Letrado y asis-
tido por Procurador, previa notificación
a esta Magistratura .

Y para que sirva de citación en legal
forma, expido el presente en Almería a
trece de enero de mil novecientos ochen-
ta y ocho.-El Secretario .

Número 91 4

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCI A

a
EDI:CT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado

de Trabajo número Tres de Murcia y

su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con

el número 826/87, instados por doña As-

censión Manzanares Bartolomé, contra

Juan Alarcón Aragón se ha dictado la
siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
14 de diciembre de 1987 . Yo, Ilmo . Sr .
don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y su
provincia, habiendo visto los presentes

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Estimo la denranda interpues-
ta por Ascensión (vlanzanares Bartolo-
r,té frente a la empresa Juan Alarcón
Alarcón y declaro la nulidad del despi-
do aquél acordado por la rnisma a la que
en consecuencia condeno a que proceda
a su inmediata readmisión en las mismas
condiciones que regían antes de produ-
cirse aquél y el abono de los salarios de-
jados de percibir ; el importe de los sala-
rios de trámite, en función del declara-
do probado, desde la fecha del despido
hasta la de la notific-ación de esta sen-
tencia, es la cantidad importe de la con-
dena a efectos de recurso .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágascles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misnta en

recurso de suplicaicón para ante el Tri-

bunal Central de Trabajo en el plazo de

cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándole ante esta Ma-

gistratura, y en cuanto a la condenada

que deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estableci-

da por esta Magistratura en la Sucursal

del Banco de España en esta capital,

acrcditándolo rnediante el oportuno res-

guardo sin cuyo requisito nn !e srra atl-
mitido el recurso; asirnismo deberá efec-

tuar un depósito de dos mil quinientas

pesetas, en la cuenta establecida por es-

ta Magistratura en la sucursal de la Ca-

ja de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en Avda . del General Pri-

mo de Rivera .

Así por esta mi sentencia definitiva-

mente juzgando lo pronuncio, mando y
finno .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demando que última-

mente tuvo su domicilio en esta provin-

cia y en la actuahdad se encuentra en ig-

norado paradero, en virtud de lo orde-
nado por el Ilmo . Sr . Magistrado de Tra-
bajo, se expide el presente para su pu-

blicación en el uBoletín Oficial de ia Re-

gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a veinticinco de ene-

ro de mil novecientos ochenta y ocho .

Joaquín Samper Juan .-El Secretario,
Eiena Burgos Herrera .

Don Bartoiomé Ríos Saimerón, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 511/86
instados por don Antonio Larrosa Sar-
miento, contra Whis-Caf, S .L. (cafete-
ría Oliver), en acción sobre sanción, ha
sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
once de diciembre de mil novecientos
ochenta y siete .

Yo, Ilmo . Sr . don Bartolomé Ríos Sal-
merórt, Magistrado de Trabajo titular de
la número Dos de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y como de-
mandante Whis-Caf, S .L ., Cafetería Oli-
ver, y de otra y como demandado An-
tonio Larrosa Sarmiento, en acción so-
bre ,anción .

R esultando : . . .

C1 onsderando : . . .

1=al1o : Estimo la demanda interpues-
ta por Antonio Larrosa Sarmiento, fren-

te a Whis Caf, S .L ., dejo sin efecto la

sanción impuesta por el empresario y a

que se alude en el relato histórico de es-

ta sentencia .

Notitíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-

ción en forma al demandado Whis Caf,
S .L . Cafetería Oliver, en ignorado pa-

radcro, que últimamente tuvo su domi-

cilio en esta provincia, y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero,

expido el presente para su inserción en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a 11 de diciembre de
mil novecientos ochenta y siete .-Barto-
lomé Ríos Salmerón .-El Secretario .
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Número 91 9

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 1 .056/87
instados por don Santos Fernández Ma-
yer, asistido por el Ldo . Antonio Alva-
rez, contra Coyndeco, S .L ., que no com-
pareció, en acción sobre despido, ha si-
do dictada la siguiente :

sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
viagistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, avenida General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Coyndeco,
S .L ., que tuvo su domicilio en esta ciu-
dad, que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», ha-
ciéndole saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 16 de diciembre de
mil novecientos ochenta y siete.-Barto-
lomé Ríos Salmerón .-El Secretario .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Que estimo la demanda inter-
puesta por don Andrés Blaya Martínez
frente a la empresa Embamo, S .A ., con-
deno a esta patronal a que, por los con-
ceptos dichos, abone la cantidad de
77.747 pesetas .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
dieciséis de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y siete .

Yo, Ilmo . Sr . don Manuel Abadía Vi-
cente, en sustitución reglamentaria, Ma-
gistrado de Trabajo titular de la núme-
ro Dos de Murcia y su provincia, habien-
do visto los presentes autos seguidos en-
tre partes, de la una y como demandan-
te don Santos Fernández de Mayer, y de
otra y como demandado Coyndeco,
S.L ., en acción sobre despido .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por Santos Fernández de Mayer, fren-

te a Coyndeco, S .L ., declaro nulo el des-

pido, y condeno al empresario a que
readmita al trabajador en su antiguo
puesto de trabajo y le abone salarios de
trámite, sobre el declarado probado, des-
de la fecha del despido, 21 de noviem-
bre de 1983, hasta aquella otra en que
tenga lugar, eventualmente, la readmi-
sión, el importe de tales salarios, hasta
la fecha de esta sentencia, es la cantidad
objeto de condena a fines de recurso .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-

gistratura ; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Embamo,
S .A., que tuvo su paradero en Las To-
rres de Cotillas, que últimamente tuvo
su domicilio en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Murcia a 15 de diciembre de
mil novecientos ochenta y siete.-Barto-

lomé Ríos Salmerón .-El Secretario .

Número 918

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

E D 1 C T O

Número 892

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos de las de esta ciudad y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 1 .059/86
instados por don Antonio Blaya Martí-
nez, representado por don Guillermo
Rodríguez contra Embamo, S .A., y
Fondo de Garantía Salarial, representa-
do por don Manuel Conejero Abellán,
ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
15 de diciembre de mil novecientos

ochenta y siete .

Yo, Ilmo . Sr . don Joaquín Samper
Juan, en sustitución reglamentaria Ma-
gistrado de Trabajo titular de la núme-
ro Tres de Murcia y su provincia, ha-
biendo visto los presentes autos seguidos
entre partes, de la una y como deman-
dante don Antonio Blaya Martínez, asis-
tido por Guillermo Rodríguez Navarro
y de otra y como demandado Embamo,
S.A., en acción sobre salarios .

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez, Juez
del Juzgado de Distrito número Dos
de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, se siguen diligencias de juicio
verbal de faltas con el número 832/87,
sobre hurto a denuncia de Eustasio So-
lano Cañavate contra Angel Alarcón
Sáez y Miguel Heredia Expósito, y en
proveído de esta fecha, se ha acordado
citar a las partes para que comparezcan
ante la Sala Audiencia de este Juzgado
el día veintidós de abril a las once y quin-
ce horas, al objeto de celebrar el corres-
pondiente juicio, debiendo comparecer
con cuantos medios de prueba intenten
valerse, y caso de no hacerlo así, les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar .

Y para que sirva de citación en legal
forma a Miguel Heredia Expósito, expi-
do el presente en Cartagena a veintisiete
de enero de mil novecientos ochenta y
ocho .-Juan María Lozano Sánchez .
El Secretario .
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AYCNTA119lENTOS :

Número 108 9

MOLINA 1)E SEGURA

E D I C T O

Por NEOCOR, S .A., se ha solicitado
licencia de apertura de taller de confec-
ción de piel, con emplazamiento en Ctra .
Madrid . Km. 37, «Ciudad Parque» .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 22 de diciembre
de 1987.-El Alcalde .

Número 1096

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Pedro Belchí Buendía, en re-
presentación de «COTEMUR, S.A .», se
ha solicitado licencia para montaje y
venta de bandas transportadoras, con
emplazamiento en Avda . de Granada,
Ciudad Parque, cruce desvío .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaria del Avr_intamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 23 de diciembre
de 1987 .-El Alcalde .

Número 1097

MOLINA DE SEGURA

EDiCT O

Por don Isidoro Bernal Guirao se ha
solicitado licencia de apertura de un
autoservicio de alimentación con empla-
zamiento en Avda . Madrid, 76, bajo .

Lo que se hace público, en curnpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la acti\idad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 15 de diciembre
de 1987 .--El Alcalde .

Número 925

YEC1.A

Número 926

B El N 1 E :1 .

EDICT O

Por don Tomás Rodríguez Hernández
se ha solicitado licencia de instalación y
apertura de un taller de reparación de
automóviles, rama de mecánica, con em-
plazamiento en Beniel, Ctra . Zeneta .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Beniel a 24 de diciembre de 1987 .
El Alcalde .

EDICT O

Por don Juan Rico Berna] se ha soli-
citado licencia para ejercer la actividad
de «Pulido de mármoles para el mue-
ble», con etnplazamiento en espalda ca-
lle Arabí, 4 .

E1 «I1nletín Ofici~l (le la Regi ó n
(le titurci~r> se publica diariarnente ,
exccpln dominkos y días fesli~os
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Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
rnodo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Avuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Yecla a 19 de enero de 1988 .-El Al-
calde .
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M(1R('tA
Anunc•io Pliego de (:ondicione s

i'o3 la C omision de C;obieruo de este

1yuntamiento, en sesicr ; dt. :echa 26 de

enero de 1988, se aprohó el P!ieao de

Condiciones Juridicas, Fac!!Itat!-•as y
E'.conC(i3lico0dmin)`.trati'v'as Uue han de

re(,lr eP, la contratac!óll del proVecto d e

<<Pa~imentación de calzada y ai:eras en
;a Polígono de la Paz, sector Sur, 2 . `0
;e», poi' Un p3l'sllpllesto de 45 .llI )• 1 38
¡) SCtas, iiled';ariie suba .`;ta .

En s,t onse neneia, se expoi ;_ el men-

,sionado 1'liego por plrszo ;ie ocho ._l ; .) :

._•::.11?c)rtr.id-:d,)ara Oir reclamacioati.s, d e

con !t . .;i`;p•,iesto en el ariiCltict 12= .1 d+'1

RCáÍ iiecleo L .e°ls :attvO 781 `í ✓y {;(_ 1 5 de

lbr E j`ol el que se ~_-

! linClla(7 de las CÍ?i3 ~S1 lOneS lebIall's \ ;

, :nte en :?,w . .,t ~-. clc ilé ~~ :1 :

¡uti;er 11 íníb?iCo la ti<_?culile nSdCión reia
ti', :a a(ln .1 .r ;(i .'.!lií:ac.iór, del I ua {_ ;ene-

e n terre!lo4 rní :n ._ . pa les de la Finca
~~3tí`,í1~`u, ('iFíbO3éido 1)C?r jOs JerViC!£7 s
! écnicos Municip,_íl ;;s, por el plazo de

tretnta t'ías a pariir de l : c c, m r.!nicavión

en el !i l,etlri Olí-
t :il lr_ li, l:C loti de 4'iUrCill„ en ltí s io-

cales de la l3krei w la de 1_Aba` ;lln1o, s ?

? ;is co + '(;il .l:to del Ni 'ríC:i3 o de A_Jas
!os del C wrrncn, dure nt e ct? l ";.i plazo po-
ii, a , ; 1(., r,r!i< r,e su p r,. . da ,xl,é:rcat i
l,ts } i. (irl mt .::ii a'..': [ r'c4C3rli's '. '

E ;~¡~~rsici .~n piibiica 36,' ia daci~nrentaciaan
re9 ;rtiva a ,+!i plan €~~pt'ciui de refer m a

1 r'E ,_ je d C <-1i pO 1C ;C+i:, en seslC` h

i?'. _ ._i a e .'. 1<l ita 1_ . :cn .3- 3CUrCÍV 4Y-

al 1_ ~ii?uCU i;' e; ;t-

d-: ,~iccrares, cl.a ~ ..,!a .~í~ l~or los :~~ .

. .,( ,i recurso de reposición previo al
tent~t»o adm nistrativo, en el plaz o

(i_ er ?! :cs a ;? : r .,r de la publicadón d ..:
eti.̀e Melo, pn(Ilet)do no obstaIlie los !n-

e rcaados utili<a : cualquier otro recurso
y,lc' estin.en pertinente .

`vttn21 de enero de 198R .--~1 AI-
e ,, :1e

Número 855

'i!4 U k (: 1 A

(Tre^i°ia de Urbanism o

-: ; U N C 1 0

hc• contorrnid.ad con el articuio 8 13
ir i<: ! .'. •.' 4 F rcZeedilili ento Adínln?Stra-

,L¡ :, ,t 1 94 del Feftlamento de Orgar?]za-
i iie! :. inien J[ ;37-

11 ;u-cia . 26 de enero de 1981 ---Ll Tc'-
; ;icutc u . - ~~Icalde de i-lac,enda t F=11pÍe .? .

Ntinlero 854

?+•I U R C 1 A
Gerencia de Urbanism o

A NU'yC1C)

Ei Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 30 de diciembre de 1987,
adoptú los siguientes acuerdos que r_-
quieren su publicación :

Aprobación inicial del proyecto de Es-
tudio de Detalle de Beniaján (<C»

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la CUrporación, en sesión celebrada en

la citada FecYra, el provccto de Estudio

de Detalle de I3eniaján «C,,, elaborado

por los Ser% icios Técnicos de URBAMU-

SA, así como la delimización de ias Uni-
dades de Actuación y del ,istema de coo-

oeración contenidos en el tnismo, se so-

mete a información pública por plazo de

quince (15) días, en los locales del Area
de Urbanismo, sito~: en el Ediiicio del
ti1ercado de Abastos, durante c"o la-

zo las personas interesacias podrán ha-

mular las alegaciones que estimen con-
¡ etl!entes .

Exposición al público de la d ocnn:enta-
ción relativa a una mcrdificacirín del Plan

(deneral en Terrenos Municipales de la
Finca Ii1a y a yo

El Pleno de la Corpora~ óa . c .~ ~>>;,,
cáebrada en la citad .t recll ;, a,+c« .`: es

d , ;, Té .:?ucr,s N31„rtálz_ .les pw un pl e
..v ! . c c

tt;Util ac ia R g i én d e :?ur , pia . ;o s
:n°,enle ,:ru;ncs; eii . (Is ;rl a ;i n

~
,3 ale íi ;' i ♦ i l!erí'rltii .t de 1_;!-br' lsnio, S'-

tr,, cn el Pai i teü) dc' N1er(:aúo de Ah< s-

!os dci C : .rnien, durr - i° a tvO plazo ;,,_,-
-Irar: rornlularse u!'oem?Cis \ alterllaii-
~LiS por ! _~Oip(?i .r ;t)n ~ . iasOCId lOneS

p ; r ricut,a. .ei .

N iurcia . 25 de :nc:io de 1 988 .--E l 1
in ient e de Alrai :ie de Urbaui,mo .

tirrero 85 7

n1URCt .-#

Admini w rariü n de Rentas

L i? 1 C , O

A eÍectos d u lo dispuesto :n el apar-
l ;l d o i ` dC'. 1 24 de ._ 1__ eV CJe-

ri ;:ral : t i ' s; c ! a 1 t . s _ not .tic<± a ios tio .,t d -
:,uyentes illtere5udo,. ,,1e , . aaio de
i~l (. .•.) ;`'! 1 :.. : . ;e lá t?i .'rno d el !2 de ,'ae-

. . e 1 E r, h'1 •ic ;c, aproba,Ia ti! paíirr>n
(1ci 1! ;a?lie tQ (le t,tílSt(3 Síiil :ll$r105 SC

b rC ('( t = (ii ! .-t121 tie l ej e !'leiG 1 988 íeuo-

tati d<_ 1 w ?l .

u . ;f . pa1i ;,11 u t° }Ct .:entia C'\É ileSto al

1,11C? .!CO en Í á ; Ot(C?n .. de l:i ra d Í'.t:ac-

. _-ii .s de .z;tC f~X~R1L1 . A1"t.ntar .'~ :('a1IL",

d ; ,wc , wdc 5,, n;3`i,IllaúíC p C : 1 G > co ra

eivl ,itC'+ a !Illln_s I me:Cse .

c-Ont? ..i !a íncluslótl ei-,'. d! ;.'hn 17a,:ir`?n
._nn , a _ a > c um a :< c 1, .~~, e! t: i :~liean_
zt, : ;t. Ir;Cr 7 Ci!l~ n lti' e i.t . . (~í) .'~T?Ú

l ["IttlddlC .`. io aE , ~E.` i%On e

. irni .atü de las pelst~nas
h<, :esultado desconocido, lo

siruierlte :

-i)e ldaros. de Juan Esteban Cano ;
Hdro .;_ de Ct;ncepción Legaz Rosiq ..e ;
Jo~é `vicolás Sánchez ; Tomás Guillén
N=irta, Ndtos . de Pablo Torres de Pa-

,ada ; que el Conejo de la Gerencia de

Urbanismo, en sesión celebrada el día 23
(i :, c'.icientbre del pasado año, acordó

alrobar inicialmente el proyecto de re-

parcelación del polígono 1 A del Plan
fu .~a ; Ciud~id F.quipamientos número

2 . F : ; n:eltc :onado proyecto se sonieterá
!i ; :,rrnarió;? ,~tíblica poi lazo d,-, u n

inc ., i parfii de ia publlca_' :t%n del pre-
unte anuncio en el i(Boletin OÍieial de
i ;~. Región de Murcia», en los locaies de
! . . i ret i ia ae i)rbanis .no, durante cu-

^Iazo la> l,er5onas intetesadas podrán
hr(:~entar las alegaciones que estimen
pettinentes a su derecho .

- De loso lndres Gómez de. Torn,
r ;ue ::l (•olt :jo de la Cierenwia de lirba
i ;i~rt?o, en sesión celebrada el día 23 de

dici .'inbre cieJ pasado año, acordó
rar inicial!nente e1 proyecto de reparte-
+awir>n de la =iad de Actuación 15 del
M u4w de 13etaile Camino de Churra .
El 1)resi!n :e acuerdo se sornete a infor-
mac: :ón pública por plazo de un mes en
los locales de la Gerericia de Urbanismo,
a par!i de la publicaciór, del presente
an,ancio co el «Boletín Oficial de la Re-

!1 dc .~iurcia> ;, durante cu}o pla.' u las
inreresadas podrán pre=enta r

1 4'Cí iOne •({iñe estinieIl pCC!!l : atc;a

ll liere( .i .(' .

22 (ie enero de 191?i .-- l ! Te

.!c :l < t :rbru ; :ar.: .
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Nrímero 899

CARTAGE:N A

Negociado de Contralació n

E D 1 C T O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Pavimentación de acceso
al polideportivo de Los Camachos», rea-
lizadas por José Xlaría de Santiago Ca-
nalejo, se expone al público por plazo de
quince cfías expediente que se tramita pa-
ra de~olver la fianza depositada con mo-
ti\ o de la adjudicación de la citada obra .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado citado, donde podrá
ser e\aminado en días y horas hábiles .

Cartagena a 14 de abril de 1987 .-El
Alcalde .

Número 901

CARTAGEN A

E D 1 C T O

En la sesión ordinaria celebrada por
el Excrno . Ayuntamiento Pleno en fecha
21 de diciembre de 1987, se adoptó el si-
guiente acuerdo :

«Trigésimoprimero .-Dictamen de la
Comisión Informativa de Urbanismo
proponiendo la aprobación definitiva de
la Unidad de Actuación 3.2 de Cabo de
Palos promovida por don Miguel Angel
Jiménez Arenas en representación de
Prohocarsol . S .A. Se dio lectura al si-
-uiente dictamen : La Comisión Infor-
mativa de Urbanismo reunida en el día
de la fecha en sesión extraordinaria, en
segunda convocatoria y bajo la Presiden-
cia de don José Láiz Vivo y con la asis-
tencia de los señores Concejales doña Pi-
lar Rojo Escudero, don Joaquín Sánchez
Martínez, doña Olimpia Ruiz Candele-
ra, doña Teresa Rosique Rodríguez y
don José Espinosa García, ha conocido
del expediente sobre Modificación de la
Unidad de Actuación 3 .2 de Cabo de Pa-
los, promovido por don Miguel Angel Ji-
ménez Arenas en representación de Pro-
hogarsol, S .A .

RESULTANDO que dicha modifica-
ción se aprobó inicialmente por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 16
de octubre de 1987 y sometida a infor-
mación pública por plazo de quince días
mediante edictos publicados en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» de

Lunes', 15 de febrero de 1988

fecha lo de noviembre de 1987 y diario
« l_a Verdad» de 31 de octubre (le 1987,
sin que se hayan presentado alegaciones
al respecto . Vistos los informes enritidos,
la Comisión acordó por unanimidad
proponer a V .1 . y al Excmo . Ayunta-
miento Pleno se apruebe definitivamen-
te la Modificación de la Unidad de Ac-
tuacion 3 .2 y su publicación en el «Bo

-letín Oficial de la Región de Murcia».
No obstante V .I . y el Excmo. Ayunta-
miento Ple 1-1o resolverán lo que sea más
procedente . Cartagena, 30 de noviembre
de 1987 . El Presidente de la Comisión .
Firmado: José Láiz Vivo, rubricado. So-
metido a votación el dictamen se acor-
do su aprobación por tmanimidad de los
veinticinco Conce¡ales asistentes a la
sesión» .

Lo que se publica para general cono-

cirniento, significando que contra este

acuerdo se podrá iruerponer recurso de
reposición, como previo al contencioso-

administrativo en el ténnino de un mes

a partir de la fecha de su publicación, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 52,
apartado 2 .° de la L .ey de Jurisdicción

Contencioso-Administrativa de 27-12-56

o cualquier otro que se estime proce-
dente .

Cartagena, 15 de enero de 1988 .-El
Alcalde .

Número 9 0 7

CARTAGF.N A
Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
18 de enero de 1988 se ha aprobado el
Pliego de Condiciones de «Equipo de
educación sanitaria y prevención de dro-
godependencias» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del

Estado y 85 de su Reglamento en rela-

ción con el artículo 122 del Real Decre-

to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de

Régimen Local, dicho Pliego de Condi-

ciones queda expuesto público en el Ne-

gociado de Contratación por plazo de

ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que podrán

interponer reclarnaciones .

Cartagena a 25 de enero de 1988 .
El Alcalde, P .O ., Encarnación Gómez .

Página 663

Número 827

FUENTE ALAMO

E D 1 C T O

Por don Salvador Moreno García se
ha solicitado licencia para el estableci-
miento y apertura de la actividad de «Fá-
brica de embutidos», con emplazamiento
en Almagros .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Avuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Fuente Alamo, 13 de enero de
1988 .-El Alcalde .

Número 828

PUERTO LUMBRERA S

A N U N C I O

Habiendo sido aprobado por este
Ayuntamiento la correspondiente modi-
ficación del tipo de gravamen de la Con-
tribución Territorial Rústica y Pecuaria,
queda expuesto al público el correspon-
diente expediente y acuerdo por plazo de
30 días al objeto de su examen y recla-
maciones .

Puerto Lumbreras, 12 de enero de
1988 .-El Alcalde .

Número 829

PUERTO LUMBRERA S

A N U N C 1 O

Habiendo sido aprobado por este
Ayuntamiento la correspondiente modi-
ficación del tipo de gravamen de la Con-
tribución Territorial Urbana, queda ex-
puesta al público el correspondiente ex-
pediente y acuerdo por plazo de 30 días
al objeto de su examen y reclamaciones .

Puerto Lumbreras, 12 de enero de
1988 .-El Alcalde .
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Número 910

RICOTE

EDICT O

No habiéndose presentado reclama-
ciones contra el Presupuesto Municipal
de esta Corporación para el ejercicio de
1988, aprobado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión extraordinaria celebra-
da el día 27 de noviembre de 1987, de
conformidad al artículo 446 .1 del TRRi .

781/86, de 18 de abril, queda elevado el
mismo a definitivo, publicándose a con-
tinuación el siguiente resumen por capí-
tulos, a tenor de lo dispuesto en los ar-
tículo 112 .3 de la LRBRL 7/85 y 446 .3
del TRRL 781/86 .

B) Operaciones de capital

Capitulo VI . Inversiones reales :
18 .445 .547 .

Capítulo VIII . Variación de activos fi-
nancieros :
200.000 .

Capítulo IX. Variación de pasivos fi-
nancieros :
1 .624.000 .

gerencias ante el Pleno, que dispondrá
para resolverlas de un plazo de 30 días .

Si al término del período de exposición
no se hubieran presentado reclamacio-
nes el expediente se considerará defini-
tivamente aprobado .

Los Alcázares a 16 de enero de
1988 .-El Alcalde-Presidente .

INGRESOS

A) Operaciones corriente s

Capítulo I . Impuesto directos :
6 .515 .000 .

Capítulo 11 . Impuestos indirectos :
1 .581 .000 .

Capítulo IIl . Tasas y otros ingresos :
10 .721 .555 .

Capítulo IV . Transferencias corrien-
tes :
10 .000.000 .

Capítulo V. Ingresos patrimoniales :

1 .350 .000 .

B) Operaciones de capital

Capítulo VI . Enajenación de inversio-
nes reales :

3 .189 .521 .

Capítulo VII . Transferencias de capi-
tal :
14 .042 .924 .

Capítulo VIII . Variación de activos fi-
nancieros :
200.000 .

Total presupuesto de ingresos :

47 .600.000 pesetas .

GASTOS

A) Operaciones corrientes

Capítulo I . Remuneraciones de perso-
nal :
13 .104 .000 .

Capítulo 11 . Compra de bienes co-

rrientes y de servicios :
12 .477 .453 .

Capítulo III . Intereses :
1 .250 .000 .

Capítulo IV . Transferencias corrien-
tes :
499 .000 .

Total presupuesto de gastos :
47 .600 .000 .

Ricote, 16 de enero de 1988 .-El Al-
calde, Jesús Miñano Torrano .

Número 896

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

Número 812

ALCANTARILLA

EDICTO

El Alcalde del Ayuntamiento de Al-
cantarilla ,

Hace saber : Que por el Ayuntamien-
to Pleno, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 23 de diciembre de 1987, se
aprobó inicialmente el expediente de mo-
dificación por ampliación de la tarifa de
la Ordenanza Fiscal 2 .11 de prestación
de servicios de lonja pescado y cuyo ex-
pediente queda expuesto al público por
plazo de 30 días para presentación de re-
clamaciones o sugerencias, según los ar-
tículos 49 de la Ley 7/85 y 56 del Real
Decreto Legislativo 781 /86 .

Alcantarilla, 26 de enero de 1988 .
El Alcalde, Pedro Manuel Toledo
Valero .

Número 912

LOS ALCAZARE S

ANUNCI O

Expediente número 1 de Modificación de
Créditos en el Presupuesto Municipal

Unico para el ejercicio 198 8

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión extraordinaria celebra-
da el día 15 de enero de 1988, el expe-
diente número 1 de Modificación de Cré-
ditos en el Presupuesto Municipal Uni-
co 1988, queda expuesto al público por
plazo de quince días hábiles, durante los
cuales se admitirán reclamaciones y su-

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Reparación plaza de la
Fuente, de Pozo Estrecho», realizadas
por José Maria de Santiago Canalejo, se
expone al público por plazo de quince
días expediente que se tramita para de-
volver la fianza depositada con motivo
de la adjudicación de la citada obra .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado citado, donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena a 14 de abril de 1987 .-Ei
Alcalde .

Número 826

SAN JAVIER

EDICT O

Por doña Fernanda Marcos Ortín, se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de quiosco, destinado a la ven-
ta de bebidas y refrescos, con emplaza-
miento en calle Bernal, esquina Juan Ra-
món Jiménez, de Santiago de la Ribera .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

de 30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-
den formular, por escrito, que presenta-

rán en la Secretaría del Ayuntamiento,

las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

San Javier, 16 de diciembre de
1987.-El Alcalde .


